
 



Para su conocimiento y estudio, los informes del administrador y comisario y 
los estados financieros del 2016, están a disposición de los accionistas en la 
Cala. Acuarela del Río, Mz. 42, Villa No, la exhibición de los mismos está 
llevándose a cabo con 15 días de anticipación al día de la junta que deba 

“conocerlos. 
La presente convocatoria, con carácter de especial e individual a la 
“comisaria de INVERSIONES BOMORQUEZ SA. INBOSA, se la realiza de 

conformidad con el Art. 242 de la Ley de Compañías. 

de lajuta, quien ordena que por secretaría se lea en voz alta los respectvs Informes 
del Admiistador y del Comisario de la compañía porel año fiscal 2016. Luego de la 

lectura de los memos, la Señora Isabel Guerrero Caamaño, Gerente General y 
representante legal de la compañía EL CONDADO DEL BOSQUE SA. (ECODEBOS) SA, 
saca mayoritaria de la compañía INVERSIONES BOHORQUEZ S.A. INBOSA, mociona a 
la Junta que luego de la lectura y revisón de dichos informes, por reunir todos los 
reguistos legales para esa clase de cocumentos, meciona la aprobación de los 
mismos. La citada moción fue apoyada por los accionistas concurentes la Junta por 

lo que se procederá con las votaciones. 
Previa a dichas votaciones, el Secretario de la Junta, advierte alos socios asistentes 
ue tado voto en blanco o abstenciones serán sumadas a la mayoría numérica que se. 

úbtengan y que las diversas mociones no podrán ser objeto de cambio alguno, lo cual 
se observará en todos los puntos que conforman el orden del día, por lo que se 
úprocede:con las votaciones en orden alfaétic: 

UNO) JOSE LUIS BOMORQUEZ JORDAN, actuando a través de su apoderada 

  

compaña propietaria de 1.943 acciones, VOTA A FAVOR, lo que representa 1.943 
votos a favr de la moción presentada. 
Reuliada la votación, la Junta general de accionistas por 1.952. votos a favor, sn 
inguna abstención, ni votos en blanco y que equivalen al 97,60% de los votos que se 

podían computar para la elección de este punto del orden del da, RESUELVE: 
probarlos informes del Administrador de la compañía y del Comisario, con relación al 
ejercido económico dela compañía durante 2016. 
A contunuacón, en relación al segundo punto del orden del día, toma la palatra la 

Presidente Aduitoc de la junta, quien ordena que por secretaria se lea en voz ata el 
Balance general anual y demás estados financieros por el año 2016. 
Luego de la lectura de los mismos, la Señora Isabel Guerrero Caamaño, Gerente 
General y representante legal de la compañía EL CONDADO DEL BOSQUE SA, 
(ECODEBOS) S.A, socia mayortaa de la compañía INVERSIONES BOMORQUEZ SA. 
INBOSA, mociona a la junta que luego de la lectura y revisión de dichos estados 
Iinanciras, por reunir todos los requisitos legales para esa clase de documentos, 
mociona la aprobación de los mismos. 

La citada moción fue apoyada por los accionistas concurrentes la junta por lo que se 
procederá con las votaciones en orden alfabético de la siguente manera: 
UNO) JOSE LUIS BOMORQUEZ JORDAN, actuando a través de su apoderada 
"especial, María Isabel Bohórquez Guerer, propietario de 9 acciones, VOTA A FAVOR, 
lo que representa 9 votos a favor de la moción presentada,



 


